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OTORGANTES 
ERSNEN OTORGADO PORT A Al 

Persona | Nombres/Razón social Tipo interviniente a A E Persona que le] 

[ivaturas [ESAS TERAN CARLOS IS PROPIOS [CEDULA osoroezoso | ECUATORIA [cenente J 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA ¡a EGAS VAREA PABLO AGUSTIN [COR Sui CÉDULA osooszaz6s [ES CEDENTE | 

atras. [MALDONADO VASCONEZ ANA [POR SUS PROPIOS — [Cepya osooreosr1  [EGUATORIA [cepgye |: 

Ai AOS ENTE AA RE | 

Documento de No. Persona que 
| Pe”sona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad " Nacionalidad Calidad nta 
ES Jonas repres: 
EGAS TERAN FATIMA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO I 

Natural FLORENCIA * DERECHOS CÉDULA 0502264872 [y (A) 
POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO Natural. JEGAS TERAN PABLO AGUSTIN [LON SUS?! CÉDULA esoreaa3ss [Eo 7 

l EGAS MALDONADO JOSE POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natural EDUARDO DERECHOS CÉDULA 1712335178 lua A) 

¡[UBICACIÓN 

[IA EROS PrOyiNCi RI o a E Catón AP Parroquial 20 70 EN 
[PICHINCHA QUITO I 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: DI: 3 COPIAS. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: Fra 
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Dra. Padía Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEE CANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN Y OTROS 

A FAVOR DE: FÁTIMA FLORENCIA EGAS TERÁN Y OTROS 

CUANTÍA: USD. 2.000,00 

DI: 3 COPIAS 

ESCRITURA NÚMERO: 2018-17-01-02-P- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy día 

treinta de octubre del año dos mil dieciocho, ante mí, Doctora 

Paola Delgado Loor, Notaria Segunda del Cantón Quito, 

comparece al otorgamiento de la presente Escritura Pública de 

Cesión de participaciones, el señor CARLOS RODRIGO EGAS 

TERÁN, de estado civil casado con disolución de la sociedad 

conyugal, con domicilio en Madroños cuatro ocho uno (481) e 

Ilusiones, Club los Chillos, con teléfono de contacto: cero 

nueve nueve ocho tres tres cinco siete uno siete (0998335717), 

correo electrónico: carlosegastfhotmail.com; el señor PABLO 

AGUSTÍN EGAS VAREA, estado civil casado con disolución de la 

sociedad conyugal, con domicilio en Calle Primavera Dos dos 

nueve (229), Club los Chillos, con teléfono de contacto: cero
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITOQ:cezaa.. 
” ¿a SEC 

Me 
adjuntan a este instrumento público.  Advertidés     
aislada y separada, cCcomparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa 

o seducción, dicen que elevan a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES al tenor de las siguientes cláusulas.- 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES .- Comparecen a la 

suscripción de la presente escritura pública de cesión de 

participaciones: En calidad de CEDENTES: A) CARLOS RODRIGO 

EGAS TERÁN; B) PABLO AGUSTIN EGAS VAREA; Y, C) ANA GERMANIA 

MALDONADO VÁSCONEZ. En calidad de CESIONARIOS, comparecen los 

señores: A) FÁTIMA FLORENCIA EGAS TERÁN; B) PABLO AGUSTIN 

EGAS TERÁN; y, GC) JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO. Los 

comparecientes intervienen por sus propios derechos, declaran 

ser de estado civil casados con disolución de la sociedad 

conyugal, mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliados en la ciudad de Quito, legalmente capaces para 

contratar y obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

Mediante escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del Cantón Quito, el quince de octubre de dos mil uno, 

se constituyó la compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA., e 

inscrita en Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 

catorce de enero del año dos mil dos; DOS.- Mediante acta de
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

PABLO AGUSTÍN 

  

  

  

  

        

FÁTIMA 
EGAS VAREA 466 FLORENCIA 

EGAS TERÁN 

PABLO AGUSTÍN . 
EGAS VAREA PABLO AGUSTÍN 

424 AN ECUATORIANA 

GERMANIA - 
B 

MALDONADO 243 AN ECUATORIANA 
VÁSCONEZ 

GERMANIA JOSÉ EDUARDO 
MALDONADO 667 EGAS ECUATORIANA 
VÁSCONEZ, MALDONADO 

    
Las participaciones detalladas, cada una es de un dólar de 

los Estados Unidos de América (USD $ 1,00). En virtud de la 

cesión realizada de acuerdo a este instrumento la integración 

del capital social de la compañía EL HUERTO ELHUERTO CIA. 

LTDA., queda de la siguiente manera: ——-—--—--—"—"----="="=—==----- 

Valor 

ON Capital 

por suscrito y 

particip pagado (USD) 

aciones 

NUS O 

ONIS 

  

  

  

  

FÁTIMA FLORENCIA 8.166 
EGAS TERÁN USD 1,00 $8.166,00 

PABLO AGUSTÍN EGAS 
TERÁN 8.167 USD 1,00 $8.167,00 

JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO 15.667 USD 1,00 | $15.667,00 

TOTAL 32.000 $32.000,00            
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

Medina, con matrícula profesional número uno siete guión dos 

mil diez guión setecientos del Foro de Abogados del Consejo 

Nacional de la Judicatura, que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal. Para su celebración se 

observaron todos los preceptos legales del caso y requisitos 

establecidos en la Ley Notarial, y leída que le fue al 

compareciente, por mí la Notaria, este afirma y ratifica en 

todas y cada una de sus partes; y para constancia firma en 

unidad de acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de 

esta Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

Sl 

£) CARLOS RODRIGO EGAS TERÁN 
C.C. pgrorY20e30 

YE 
£) PABLO AGUSTÍN EGAS VAREA 

CC. D5-D06 2220-65. 

naci da das 
C.C. OJyO007GROrZ7Í 

/
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIO, 
COMPAÑÍA EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. 

9:00 horas, en las oficinas de la Compañía, ubicadas en la El Conf sta 
reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compt Ria EL HUE 

ELHUERTO CÍA. LTDA. "o. Ecuasó 
» 
o 

Asisten a la presente Junta General, los siguientes Socios de la Compañía El HUERTO 

ELHUERTO CÍA. LTDA.: 

  

  

  

  

  

  

  

Valor 

detalle ioxorol! JS Capital suscrito y 

ones participaci pagado 

NS 

CARLOS RODRIGO EGAS 

TERÁN 200 USD 1,00 USD $200,00 

PABLO AGUSTÍN EGAS 

VAREA 890 USD 1,00 USD $890,00 

ANA GERMANIA | 

MALDONADO VÁASCONEZ 910 USD 1.00 USD $910,00 

PABLO AGUSTÍN EGAS TERÁN 
7.500 USD 1,00 USD $7.500,00 

FÁTIMA FLORENCIA EGAS 

TERÁN 7.500 USD 1,00 USD $7.500,00 

JOSÉ EDUARDO EGAS 
MALDONADO 15.000 USD 1,00 USD $15.000,00 

TOTAL 32.000 USD $32.000,00           
  

Actúa como Presidente de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, Pablo Agustin Egas Terán; y, como Secretario José Eduardo Egas 
Maldonado, quienes aceptan la mencionada delegación. 

El Presidente solicita al señor Secretario proceda a verificar que se encuentra presente 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía. 

Por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social de La 
Compañía, los asistentes resuelven por unanimidad constituirse en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios, renunciando expresamente al requisito de 

convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de 
Compañías vigente.
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Atentamente, 

Y 
JOSÉEDUARDO EGAS MALDONADO 

CC. 1712336179 
GERENTE GENERAL 
EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. 
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participacion 

SS    FÁTIMA FLORENCIA EGAS 8.166,00 
TERÁN SO 
  

PABLO AGUSTÍN EGAS 8.167.00 USD 1.00 

  

    
TERÁN 

JOSÉ EDUARDO EGAS MALDONADO 15.667,00 USD 1,00 USD $15.667,00 

TOTAL 32.000 USD $32.000,00         
  

Por no haber otro punto a tratarse, el Presidente de la Junta concede un receso de 
30 minutos para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada por los 

presentes. Siendo las 11:30 se levanta la sesión y se da por concluida la presente Junta 

General de Socios de la Compañía EL HUERTO ELHUERTO CÍA. LTDA. 
     

ntes aja Junta G de Socios,     Para constancia de lo antes expresado, los 
suscriben el presente instrumento. 

A), by 
A 

“José Eduardo Egas Maldonado “Pablo Agustin Egas Teján 
Socio Y Secretario Socio Y Presidente 
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arosRodrigo Egas Terán Pdblo Agustín Egas Varea  ? 
Socio Socio 

U > Tóhima Eo aAerolo 

rmania Maldonado Váscónez Fátima Florencia Egas Terán 
Socio Socio 
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    N? de certificado: 181-168-85173 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

REPÚBLICA DEL ECUADOR YB 

Número único de identificación: 0500629266 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación    

Nombres del ciudadano: EGAS VAREA PABLO AGUSTIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXI/LATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1952 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: TERAN VASCONEZ FATIMA FLORENCIA 

Fecha de Matrimonio: 1 DE DICIEMBRE DE 1973 

Nombres del padre: EGAS CESAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VAREA BLANCA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 22 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 
Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

 



O] 

  

  

OLINO - VHINIHIId - Z LN-OLINO-VHONIHOId - CAYO 130 3AJHS ANORINA SOTIVO Josi 3 

8107 30 3Y98NLIO 30 0£ :eyoay e] e epeoyg1so UOPPuLnOJU] 

3LNVNOQ0 ]S :ejueuop ap uo19¡plioy 

»LO0Z 30 OYAN3 30 22 :uOto1padxo ap eyoay 

VNVIYJOLVNI3 :PEPHeuoroEN 

VNV Z3NOISVA :94peus e] op soJquioN 

“VNVIJOLVNOS :PEPIeuoLoEN 

OLS3GON OUVNOGTVIA :SJped ¡ep serquion 

8461 30 OAVW 301€ :OJUOWILEA Sp eyoay 

OUYVN03 3SOP VIYVA SV93 :9BnAu9g 

OUVSVI :1IM9 Opeys3 

VINVLIYOIS :U9!S9JOJS 

OLVY3TIHIVS :U9199nsu] 

YIPNAN :0xos 

VNVIYJOLVNO3 :PEPIeuoJseN 

ZS61 30 OZSVIN 30 81 :0zuanu1oeu ep eyoay 

ZISLVIN VIVINNOVLVVXV4OLOD/SOUVNIA :OJUaJuyoeu op Jebn7 

ONVOVOanIo :opemnpas jap uo/9¡puo) 

VINVWYZO VNV ZINOOSVA OGVNOUTVN :ouepepnio Jap sesquion 

1/50640050 :U9/9e9YYUOP! SP OUR OJSUNN 

  AM 
v6158-891-181 :OPE9yniao ap ¿N 

        

    

  

  

AVaAILLN3Al 30 SOLVA 30 “IVLIDIO OOVIILLA3O 

UOIDEINPI) Á VOLDEIYHUAPI AID OMSIBIY SP |LI3UIL) UO193331G Ez 

A YO0dVN93 130 VININAASY | 

 



  

] REPÚBLICA DEL ECUADOR Pu dcadulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDHÍ 

Número único de identificación: 0502264872 

Nombres del ciudadano: EGAS TERAN FATIMA FLORENCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/COTOPAXILATACUNGA/LA MATRIZ 

Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBRE DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: LICENCIADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESPINOSA POZO.ANDRES VIRGILIO 

Fecha de Matrimonio: 6 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: EGAS PABLO AGUSTIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: TERAN FATIMA FLORENCIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-168-85232 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

3 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  N? de certificado: 187-168-85288 

  

  

    AAN   

BBB: Dirección General $ Registro Civil, 
> a Identificagión Cedutación 

e 

”% grA SEJA     
Número único de identificación: 1712336179 

Nombres del ciudadano: EGAS MALDONADO JOSE EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 22 DE JULIO DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 7 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VELASTEGU! ANDRADE MARIA GRACIA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: EGAS VAREA JOSE EDUARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MALDONADO VASCONEZ ANA GERMANIA DE 

LAS MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 30 DE OCTUBRE DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 
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Factura: 002-002-000041031 

TIPO DE 

TO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

EL HUERTO ELHUERTO CIA 
LTOA 

SOCIAL 

[FECHA DE OTORGAMIENTO 

DE PROTOCOLO: 

20181701024001773 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701024001773 

MATRIZ 

12 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (12:09) 

DE 

TITUCION 

15-10-2001 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 

A FAVOR DE 

INTERVINIENTE Doc 

TESTIMONIO 

CESION PARTICIPACIONES 

30-10-2018 

5759 

=== 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RI 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DI 

  

    
   

  

DE IDENTIDAD 

DE IDENTIDAD 

1 Y 

ENFIRA JACOME 

CAaWiTÓN QUITO 

No. IDENTIFICACIÓN 

1791813677001 

No. IDENTIFICA: 
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TRÁMITE NÚMERO: 8725     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 130085 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1281 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /30/10/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EL HUERTO ELHUERTO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO       
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 2000 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS ASI CARLOS EGAS TERAN CEDE 200 PART A FATIMA EGAS TERAN.; PABLO EGAS VAREA 

CEDE 466 PART A FATIMA EGAS TERAN.; 424 PART A PABLO EGAS TERAN; GERMANIA MALDONADO 

VASCONEZ CEDE 243 PART A PABLO EGAS TERAN Y 667 PART. A JOSE EGAS MALDONADO.- SE 

TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N*149 TOMO 133 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

14/01/2002.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO) A 19 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2018 qa de Regis, 
, 0 % yA y . 
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